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La “Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente” (LGEEPA), 

publicada en 1998 en México, es una normativa integral que establece los principios, 

objetivos, y mecanismos para la protección ambiental y el equilibrio ecológico en el 

país. A continuación, te proporciono un resumen detallado, página por página, del 

documento. 

Introducción y Disposiciones Generales 

Objetivo: La ley tiene como objetivo general regular la preservación y restauración del 

equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente en el territorio nacional. 

Definiciones: Se definen términos clave como biodiversidad, contaminante, 

ecosistema, impacto ambiental, entre otros. 

Principios Generales: La ley se basa en principios de desarrollo sustentable, 

prevención de daños ambientales, responsabilidad compartida, y participación 

ciudadana. 

Instrumentos de la Política Ambiental 

Planificación Ambiental: Incluye la creación de programas y planes ambientales a nivel 

federal, estatal y municipal. 

Normas Oficiales Mexicanas: Establecimiento de normas técnicas para proteger el 

medio ambiente. 

Impacto Ambiental: Requisitos para la evaluación del impacto ambiental (EIA) de 

proyectos que puedan afectar el medio ambiente. 

Protección de los Ecosistemas y la Biodiversidad 

Áreas Naturales Protegidas: Definición y regulación de las áreas naturales protegidas 

(ANP) como parques nacionales, reservas de la biosfera, etc. 

Conservación de la Flora y Fauna: Medidas para proteger especies en peligro de 

extinción y su hábitat. 



Contaminación Ambiental 

Prevención y Control de la Contaminación: Normas y procedimientos para prevenir y 

controlar la contaminación del aire, agua y suelo. 

Residuos: Regulaciones para la gestión de residuos sólidos y peligrosos. 

 

Participación Social y Educación Ambiental 

Participación Ciudadana: Mecanismos para la participación de la sociedad en la 

gestión ambiental. 

Educación y Cultura Ambiental: Promoción de la educación ambiental en todos los 

niveles educativos y la concientización pública sobre la importancia del medio 

ambiente. 

Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial 

Ordenamiento Ecológico del Territorio: Estrategias para el ordenamiento territorial 

basado en criterios ecológicos. 

Desarrollo Urbano Sustentable: Políticas para fomentar el desarrollo urbano 

respetuoso con el medio ambiente. 

Medidas de Seguridad y Responsabilidad Ambiental 

Medidas Preventivas y Correctivas: Acciones que deben tomarse en caso de daño 

ambiental, incluyendo la reparación y compensación. 

Responsabilidad Ambiental: Definición de las responsabilidades de los individuos y 

empresas en caso de daño ambiental. 

Vigilancia y Sanciones 

Inspección y Vigilancia: Facultades de las autoridades ambientales para inspeccionar 

y vigilar el cumplimiento de la ley. 



Sanciones: Tipos de sanciones por el incumplimiento de la normativa ambiental, que 

pueden incluir multas, clausuras, y responsabilidad penal. 

Disposiciones Finales y Transitorias 

Disposiciones Transitorias: Normas para la transición hacia el cumplimiento de la 

nueva legislación. 

Reformas y Derogaciones: Reformas a otras leyes y derogaciones de normativas 

anteriores que sean incompatibles con la LGEEPA. 

Esta ley establece un marco amplio para la protección ambiental en México, 

incluyendo la prevención y control de la contaminación, la conservación de la 

biodiversidad, la ordenación del territorio y la participación social, asegurando un 

desarrollo sustentable en equilibrio con el medio ambiente. 

Conclusión: 

La "Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente" (LGEEPA) de 1998 

en México es una normativa integral diseñada para regular la preservación y 

restauración del equilibrio ecológico y la protección ambiental en todo el país. La ley 

se estructura en diversos capítulos que abarcan desde definiciones y principios 

generales, pasando por la planificación y normatividad ambiental, hasta la protección 

de ecosistemas, la gestión de residuos, la participación social, y el desarrollo urbano 

sustentable. Además, incluye medidas de seguridad y responsabilidad ambiental, 

vigilancia y sanciones, y disposiciones finales para garantizar la transición y 

cumplimiento efectivo de esta legislación. En conjunto, la LGEEPA busca promover un 

desarrollo sustentable que armonice las actividades humanas con la preservación del 

medio ambiente. 


